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RE: SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL - PROCESO
66001400300420210102500

Juzgado 04 Civil Municipal - Risaralda - Pereira
Mar 8/08/2023 8:17 AM

Para:Laura Palacio <laujul9610@gmail.com>

01CuadernoPrincipal2021-01025

Atentamente,

ATENCIÓN VIRTUAL de 2:00 P.M a 4:00 PM CLICK AQUI
INFORMACION IMPORTANTE: Las líneas  telefónicas del despacho presentan

daños.

Conforme al artículo 78 N 14 del Código General del Proceso, se les recuerda a los apoderados el deber de
enviar y correr traslado a las demás partes del proceso de los memoriales presentados al despacho, siempre
que se conozca de la dirección electrónica de las partes, con excepción de las medidas cautelares.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
De lunes a viernes de 7:00 A.M. a 12:00 P.M y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M.

Los correos electrónicos recibidos fuera de este horario, por directriz del orden Nacional, NO LLEGAN A LA
BANDEJA DE ENTRADA DEL CORREO ELECTRÓNICO, por lo tanto deberá remitirlo en el horario

previamente indicado.

(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones; artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De: Laura Palacio <laujul9610@gmail.com>
Enviado: viernes, 4 de agosto de 2023 1:35 p. m.
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Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j04cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL - PROCESO 66001400300420210102500
 
Señores, 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Pereira, Risaralda  

Referencia: Solicitud acceso al expediente digital 
Proceso: 66001400300420210102500
Demandante: Zoraida Nieto García 
Demandados: Julio Cesar Duque Escobar y Allianz Seguros S.A

LAURA JULIANA PALACIO RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.959.981 de
Armenia, Quindío y Tarjeta Profesional de Abogada No. 326.125 del C.S.J., actuando en calidad de
apoderada sustituta del demandado JULIO CÉSAR DUQUE ESCOBAR, de manera respetuosa solicito
que por favor me den ingreso al expediente digital. 

Favor confirmar recibido. 

Cordialmente, 
--
LAURA JULIANA PALACIO RAMÍREZ
Inverfuturo LTDA
Abogados Externos ALLIANZ SEGUROS S.A
Tel. 3206104398

Remitente notificado con
Mailtrack
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